
 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE IBAGUÉ 

 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA    
Radicación:   73001-33-33-011-2018-00504-00 
Accionante:   BERTHA JULIETH MOSQUERA LEAL Y OTROS 
Accionado:  LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL Y OTROS 
Asunto:   ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA 

 

 
Ibagué, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
En atención a la constancia secretarial de fecha 15 de enero de 2021, obrante en el 
anexo No. 17 del cuaderno principal 2 del expediente digital, se procede con el 
estudio de admisibilidad de la reforma de la demanda presentada por la parte 
actora, la cual versa sobre el acápite de pruebas, con el fin de adicionar una prueba 
pericial, un testimonio y dos declaraciones de parte1. 
 
En ese orden, de conformidad con el artículo 173 del CPACA se establece: 
 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado 
mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, 
si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su 
reforma se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el término 
inicial. 
 
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los 
hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas. 
 
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 
todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán 
cumplirse los requisitos de procedibilidad. 
 
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. 
Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo 
documento con la demanda inicial.” 

 
Así las cosas, tenemos que el término de traslado para reformar la demanda venció 
el día 14 de enero de 2020, y el escrito de reforma fue presentado en esa misma 
fecha, razón por la cual, dable es colegir que estando dentro del término procesal 

                                                           
1 Vista en los anexos 15 y 16 del cuaderno principal 2 del expediente digital. 



oportuno, y en virtud a que la reforma se efectúa sobre las pruebas de la demanda, 
situación admitida en la norma previamente transcrita, es procedente su admisión.   
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda presentada por el apoderado de la 
parte actora, por las razones expuestas en este proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado el contenido de esta providencia y 
CÓRRASE traslado de la reforma de la demanda a la parte accionada por el término 
de quince (15) días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 173 del CPACA. 
 
TERCERO: Por Secretaría, EFECTÚESE las anotaciones correspondientes en el 
sistema judicial siglo XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JOHN LIBARDO ANDRADE FLÓREZ 

Juez 
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La providencia anterior se NOTIFICA Hoy 8 

de junio de 2022, a las 8:00 a.m., por 

anotación en el Estado N° _68. 
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